
 
PROMUEVEN LA FORMACION DE FRENTES 
PARLAMENTARIOS CONTRA EL HAMBRE  

 
São Paulo, 05 de marzo de 2010. Al concluir el Primer Foro del Frente Parlamentario contra el 
Hambre en San Paulo, Brasil, parlamentarios de 13 países firmaron una Declaración en la que 
asumen el compromiso de “alentar a todos los países de la Región a formar Frentes Parlamentarios 
contra el Hambre en todas las instancias legislativas que refuercen el combate al hambre y la 
construcción de una institucionalidad sólida para su erradicación”. 
 
El presidente del Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional de Brasil, Renato Maluf, 
habló de la importancia que tienen foros como este para generar frutos concretos, tales como la 
inclusión del derecho a la alimentación en la Constitución Federal brasilera, lograda este año. “Este 
tipo de diálogos han demostrado ser cruciales. En Brasil tenemos pruebas concretas de ello,” dijo. 
 
El Ministro de Desarrollo Agrario de Brasil, Guilherme Cassel, quien inauguró las actividades de hoy, 
declaró al respecto que: “Esta lucha es de todos nosotros. Creo que es de la mayor importancia 
sumar a los parlamentos, la sociedad civil y los gobiernos para que juntos, de una vez por todas, 
podamos superar este problema que nos aflige y nos avergüenza”, agregó el Ministro Cassel. 
 
Juan Carlos García Cebolla, coordinador de la Iniciativa América Latina y el Caribe sin Hambre,  
destacó la importancia de la Declaración lograda en este Primer Foro, ya que permite articular los 
esfuerzos que se hacen en los diversos países por avanzar en el reconocimiento del derecho humano 
a la alimentación.  
 
“No estamos hablando de repartir comida ni de hacer caridad, sino de reconocer legalmente el 
derecho intrínseco que tienen los seres humanos a una alimentación adecuada, derecho que sólo 
puede promoverse si se concretiza en un compromiso de  Estado, y no queda a merced de la 
iniciativa de cada gobierno de turno”, afirmó Cebolla.  
 
Declaración del Foro 
La Declaración del Primer Foro es el resultado de dos días de trabajo, que comenzaron el jueves 4 
de marzo. En la primera sesión, los integrantes del Frente definieron las grandes líneas de trabajo 
para el año 2010 para lograr avances concretos en la lucha contra el hambre, y determinaron 
canales para el intercambio de propuestas y apoyo técnico.  
 
La segunda sesión consistió en reuniones temáticas donde parlamentarios y parlamentarias 
debatieron con representantes de organizaciones de la sociedad civil, funcionarios de gobiernos, de 
organismos internacionales y académicos. 
 
De este amplio intercambio surgió la Declaración, la cual expresa su apoyo explícito a la Iniciativa 
América Latina y Caribe sin Hambre, al comprometerse a “colaborar con al Iniciativa ALCSH 2025 y 
con la FAO para articular acciones concretas, eficaces y de alto impacto para colocar la 
erradicación del hambre en un lugar prioritario de las agendas nacionales e internacionales”.   
 
Frente Parlamentario contra el Hambre 
El Frente Parlamentario contra el Hambre es una articulación de parlamentarios y parlamentarias 
integrantes de congresos nacionales, subnacionales y regionales, comprometidos con la lucha contra 
el hambre y la necesidad de hacer de la seguridad alimentaria un asunto estratégico de la actividad 
legislativa. 



 
El Primero Foro del Frente contó con representantes de organismos regionales y subregionales, 
como el Parlamento Latinoamericano, el Parlamento Centroamericano y el Parlamento Andino. 
También participaron representantes de los gobiernos de Brasil y Argentina, y de 17 organizaciones 
de la sociedad civil, además de representantes de organismos internacionales como la FAO, y el 
apoyo del Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación del Ministerio de Educación de Brasil.  
 
Para mayores informaciones:  
Contáctenos al teléfono (56 2) 923 2175, e-mail: RLC-fph@fao.org  
También se sugiere consultar la siguiente dirección de Internet: http://www.rlc.fao.org/frente/  
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